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Jueves i.o de Octubre de 1931
I ■ ' | Franqueo concertz

BOLETIN OFICIAL
ext r aor dinar  i o

MIA PROVINCAI, DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES™
SECCIÓN DE MALLORCA

IID E?IXT (DI
En vista de la relación remitida por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
a y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Electoral vigente en 

■ para qCuentenrVenÍdO ” 06 mÍSma Uy' eSta Presiden«a ha designa-
para que tengan representación en la Junta provincial del Censo Electoral de Balea- 

|Sección de Mallorca, durante el bienio 1932-1933 las Sociedades o Corporaciones
luientes:

Sociedad Económica de Amigos del País.
Colegio Oficial de Farmacéuticos.
La Concordia.
La Protección.
Sindicato de labrar madera.
La Protectora.
Unión Forense.
La Igualdad.
Montepío Mallorquín.
La Imparcial.

Comorme dispone la regla 20 de la Real orden de 16 de septiembre de 1907 se nublp 
a e^aordinario ai Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia a fin de que los que se consideren 

lados o indebidamente postergados, puedan recurrir dentro del término de los diez 
Hábiles siguientes al de esta publicación, .
^alma l.° de octubre de 1931.

El  Pr e s id e n t e , 
Anselmo Gil de Tejada

PATRIA.—Es c u e l a Te po g r  ATICA

M.C.D. 2022
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